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del Ministerio de Hacienda, en la cantidad de cuatro millones 
quinientas cuarenta y nueve mil pesetas.

Concurren en el presenté circunstancias que justifican hacer 
uso de la autorización concedida en el artículo sesenta y tres 
de la Ley del Patrimonio del Estado,> de quince de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintinueve dé octubre de mil novecientos setenta y seis.

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, 
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se 
acuerda la enajenación directa a favor de la «Compañía Auxi
liar de Comercio y Navegación, S. A.» (AUCONA), de un solar, 
sito en la zona denominada de Can tarradas. comprendido entre 
el Muelle de Nazaret del Puerto de Valencia y la margen iz
quierda del río Turia, sobre el que existe un edificio, propiedad 
de la citada Compañía, con una extensión superficial de la zona- 
edificada, de ochocientos veintidós metros cuadrados v de la zo
na de jardín de cuatrocientos dieciocho metros cuadrados, que 
constituyen un total de mil doscientos cuarenta metros cuadra
dos, siendo sus linderos: Norte, Frente de Juventudes, calle en 
medio; Sur, Comandancia de Marina, calle en medio; Este, ave
nida exterior del Puerto, y Oeste, Cuartel de la Guardia Civil, 
calle en medio. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Valencia-Occidente, al tomo mil setenta y seis, libro ciento nue
ve, afueras, folio ciento nueve, finca número once mil qui
nientos treinta y siete, inscripción cuarta.

Artículo segundo.—El precio de dicha enajenación es el de 
cuatro millones quinientas cuarenta y nueve mil pesetas las 
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente, en 
el plazo de quince dias, a partir de la notificación por la Dele
gación de Hacienda de Valencia, siendo también por cuenta del 
mismo todos los gastos originados en la tramitación del expe
diente y los que se causen en cumplimiento del presente Real 
Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleyarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda en Valencia, para que, en nombre y repre
sentación del Estado; concurra en el otorgamiento de la co
rrespondiente escritura.

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y seis,

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

24324 REAL DECRETO 2758/1976, de 30 de octubre, por 
el que se acuerda la enajenación directa de la 
mitad proindiviso de la finca urbana sita en To- 
rrubia Campo (Cuenca), calle Toledillo, número 8 
 (hoy, 14), en favor de su ocupante.

Don Clemente Barranco Escribano, ha interesado la adqui
sición directa de la mitad proindiviso de, la finca urbana pro
piedad del Estado, sita en el término municipal de Torrubia 
Campo (Cuenca), callé Toledillo, número ocho (hoy catorce), de 
la que el solicitante es copartícipe, como dueño de la otra 
mitad restante; dicha mitad ha sido tasada en la cantidad de 
cuatro mil doscientas ochenta y ocho pesetas por los Servicios 
Técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley de] 
Patrimonio del Estado de quince de abril de. mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintinueve de octubre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado 
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se 
acuerda la enajenación directa a favor de don Clemente Ba
rranco Escribano, con domicilio en Torrubia Campo (Cuenca), 
de la mitad proindiviso de la finca urbana, propiedad del 
Estado, que a. continuación se describe: Mitad indivisa de la 
finca urbana sita en la calle Toledillo, número ocho (hoy cator
ce) , del término municipal de Torrubia Campo (Cuenca), con 
una extensión superficial de sesenta metros cuadrados y cuyos 
linderos son los siguientes: por la derecha, con Emiliana Garri
do; izquierda, hermanos de Melitón Grimaldo, y por el fondo, 
con Constanza Plaza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarancón, al tomo 
trescientos tres, libro trece, folio ciento veintidós, Tinca dos mil 
seiscientos: setenta y ocho, inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es 
el de cuatro mil doscientas ochenta y ocho pesetas, las cuales 
habran de ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el 
plazo de quince días a partir de la notificación de la adjudi
cación por la Delegación de Hacienda de Cuenca, siendo tam
bién. de cuenta del interesado todos los gastos originados en la 
tramitación del expediente y los que se causen en cumplimiento 
dei presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección Genera] del Patrimonio del Estado, s"e llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto, y se faculta al ilustrí- 
simo señor Delegado de Hacienda de Cuenca, para que en 
nombre del Estado, comparezca en el otorgamiento de la co
rrespondiente escritura.

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

24325 REAL DECRETO 2759/1976, de 30 de octubre, por 
el que se accede a la reversión solicitada por el 
Ayuntamiento de Nogales (Badajoz) de un inmue
ble que donó al Estado para destinarlo a casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

El Ayuntamiento de Nogales (Badajoz), donó ai Estado un 
inmueble sito en dicho término municipal con el fin de desti
narlo a casa cuartel para la Guardia Civil. Dicha donación fue 
formalizada en escritura pública en veintiocho de noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

El Ayuntamiento de Nogales (Badajoz), ha solicitado la re
versión del inmueble donado, por no destinarse a] fin previsto 
en la donación. La Dirección General de la Guardia Civil ha 
prestado conformidad a la reversión.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Hacien
da, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintinueve de octubre de mil novecientos setenta y 
seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se accede a la reversión en favor del 
Ayuntamiento de Nogales. (Badajoz), de Un inmueble que fue 
donado por dicha Corporación, y aceptado en virtud de escri
tura otorgada en veintitrés de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro, describiéndose el inmueble que revierte de la 
siguiente forma:

Finca urbana sita en Nogales (Badajoz), calle San Cristó
bal, número once, que linda: por la derecha, con Adolfo Gue
rrero Torres; por la izquierda, Aurelio Meneses Alvarez, y por 
el fondo, calle María Cristina.

Artículo segundo.—En la escritura de reversión que se otor
gue se hará constar la formal declaración del Ayuntamiento 
de Nogales al que revierte el bien de que, con la entrega y re
cepción del mismo, en la situación de hecho y de derecho en 
que actualmente se encuentra, considera enteramente satisfe
cho su derecho, sin que tenga que reclamar nada ante el Es
tado, por ningún concepto derivado o relacionado con la dona
ción, conservación y reversión de aquél y de que serán de su 
exclusivo cargo todos los gastos a que dé lugar la reversión y 
la escritura pública en que se formalice.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone eñ el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

24326 REAL DECRETO 2760/1976, de 30 de octubre, por 
el que se acepta la donación al Estado por la 
Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», de dos 
ciclomotores nuevos de 49 centímetros cúbicos, para 
su utilización por el puesto de la Guardia Civil 
de Argelita (Castellón).

Por la Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», se han 
ofrecido al Estado dos ciclomotores de cuarenta y nueve centí
metros cúbicos para su utilización por el puesto de la Guardia 
Civil de Argelita (Castellón).

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
aceptar la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve 
de octubre de mil novecientos setenta y seis.



DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por la Empresa «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», de do® ciclomotores de cuarenta y nueve 
centímetros cúbicos.

Artículo segundo.—Los vehículos mencionados deberán ser 
integrados en el Parque de Automovilismo de la Guardia Civil, 
para su ulterior puesta a disposición del Ministerio de la Go
bernación oon destino al servicio del Puesto de la Guardia Ci
vil de Árgelita (Castellón).

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

24327 REAL DECRETO 2761/1976, de 30 de octubre, por 
el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de La Muela (Zaragoza) de dos ci
clomotores, marca «Mobylette», para su utilización 
por el Puesto de la Guardia Civil de dicha loca
lidad.

Por el Ayuntamiento de La Muela (Zaragoza), se han ofreci
do al Estado dos ciclomotores marca «Mobylette» de cuarenta 
y nueve c.c. para su utilización oor el Puesto de la Guardia 
Civi. de dicha localidad.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
aceptar la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de 
octubre de mil novecientos setenta y seis,

-DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de La Muela (Zaragoza), 
de dos ciclomotores marca «Mobylette» de cuarenta y nueve c.c.

Artículo segundo.—Los vehículos mencionados deberán ser 
integrados en el Parque de Automovilismo de la Guardia Civil, 
para su ulterior puesta a disposición de: Ministerio de la Go
bernación, con destino al servicio del Puesto de la. Guardia Civil 
de La Muela (Zaragoza).

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se Levarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA -

24328 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 1 
concedida al Banco de Bilbao para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco de Bilbao solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos..

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 1. concedida el 30 de septiembre de 1984 a la citada 
Entidad, se considere ampliada en los siguientes estableci
mientos:

Demarcación de Hacienda de Alicante

Benidorm, agencia en carretera de circunvalación, sin núme
ro, edificio «Roca Blanca», a la que se asigna el número 
de identificación 03-01-39.

Demarcación de Hacienda de Almería

Campohermoso-Níjar, sucursal en carretera de Colonización, 
la que ge asigna el número de identificación 04-01-05.

Demarcación de Hacienda de Baleares

Felanitx, sucursal en Mayor, 3, a la que se asigna él 
número de identificación 07-01-17.

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Gavá, sucursal en avenida José Antonio, 74 (esquina a 
calle Reyes Católicos), a la que se asigna el número de 
identificación 08-01-74.

.Hospitalet de Llobregat, agencia «Santa Eulalia», en Comer
cio, 42, esquina a Muns, a la que se asigna el número de 
identificación 08-01-75.

Hospitalet de Llobregat, agencia «La Florida», en avenida 
Miraflores, 2, a la que se asigna el número de identificación 
08-01-76.

Sardanyola, sucursal en paseo de Cordella®, 1, a la que 
se asigna el número de identificación 08-01-77.

Demarcación de Hacienda de La Coruña

El Ferrol del Caudillo, agencia «Infernillo», avenida Gene
ralísimo, 62, a la que se asigna el número de identificación 
15-01-37.

Puerto del Son, sucursal en avenida General Franco, 28, 
a la que se asigna el número de identificación 15-01-38.

Demarcación de Hacienda de Gerona

Tossa de Mar, sucursal en José Antonio, 8, a la que se 
asigna el número de identificación 17-01-13.

Demarcación de Hacienda de Lugo

Cillero-Vivero, sucursal en Lavandeiras, a la que se asigna 
el número de identificación 27-11-20.

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid, agencia en Vallehermoso, 15, a la que se asigna 
el número de identificación 23-01-57.

Paria, sucursal en Iglesia, 7, a la que se asigna el número 
de identificación 28-01-58.

Demarcación de Hacienda de Salamanca

Peñaranda de Bracamonte, sucursal en plaza Calvo Sotelo, 
número 12, a la que se asigna el número de identificación 37-01-03.

Demarcación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife

Los Llanos de Aridane, sucursal en avenida Francisca de 
Gazmira, 11, a la que se asigna el número de identificación 
38-01-17.

Demarcación de Hacienda de Tarragona

Moniroig, sucursal en Caídos, 16, a la que se asigna el 
número de identificación 43-01-12.

Moniroig, agencia número 1, «Miami-Playa», en carretera 
Valencia, bloque «Marfil», a la que se asigna el número de 
identificación 43-01-13.

Demarcación de Hacienda de Toledo

Esquivias, sucursal en plaza del Generalísimo, 10, a la 
que se asigna el número de identificación 45-01-10.

Demarcación de Hacienda de Valencia

Alfafar, agencia número 1, «Hipermercado Continente», en 
avenida de la Albufera, sin número, a la que se asigna el 
número de identificación 46-01-30.

Demarcación de Hacienda de Valladolid

Valladolid, agencia urbana número 8, en Embajadores, sin 
número, esquina a General Sehelly, a la que se asigna el 
número de identificación 47-01-14.

Demarcación de Hacienda de Vizcaya

Górliz, sucursal en General Mola, sin número, a la que 
se asigna el número de identificación 48-01-33.

Lemona, sucursal en Arraibi, 13 bis, a la que se asigna 
el número de identificación 48-01-34.

Urdúliz, sucursal en calle «E», número 1, barrio Estación, 
a la que se asigna el número de identificación 48-01-35.

Demarcación de Hacienda de Zaragoza

Zaragoza, agencia número 9, «Roma», en Santander, 25-27, 
a la que se asigna el número de identificación 50-03-12.

Madrid, 4 de noviembre de 1976.—El Director general, 
Rafael Gimeno de la Peña.


